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' Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ea los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ttln a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
,•n•••

P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. I FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id, 	 id, 	 del id. anterior. 	 l'Oí) »
Id. de id-. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGOC) 	 t) E L Pd dk CD C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, adn cuandoaquEllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de-18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

l
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta:1os derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmedte
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. —No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su p ublicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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MINISTERO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes

(Dirección Técnica)
Circular número 656 par la que se
anulan las números 621 y 623y
se dan normas sobre adquisición
sacrificio e industrialización del
ganado de cerda durante la cam-
pafia 1947-48.

Fundamento
Habiéndose dispuesto por el ar-

ticulo primero 'de la Circular nú-
mero 623, de fecha 1.° de Mayo
último ( « Boletín Glicial del Esta-
do» número 123), la finalización
de la campaña chacinera 1946-47
e hace preciso Proceder a una
nueva °deflación de los problemasrelacionados con el comercio, sa-
lificio e ind ustrialización • del cer-
ki durante la próxima temporada.
Por ello, esta Comisaría Gene-

mal dispone:

Mecesidad de la guía de circulación
para el traslado de los cerdos*
Ar tículo 1.° Ei ganado de cer-

a necesitará de la guía única deirculación para su traslado inter-(!ovincial y dentro de la provin-cuando el transporte se rea-lce por ferrocarril, mediante laitevia presentación del certifica-to de Sanidad - Veterinaria, que
ei expedido por duplicado, que-Indo un ejemplar en la oficinatxped idora, y otro acompañará a:ti expedición unido a la guía úni- •it.de circulación o «conduce».

LOS transportes de cerdos den-
de la provincia que no se efee-

,Iüen por ferrotarril irán acornpa-
es de un «conduce?) o doro-
tenlo análogo.

Adquisición de cerdos por indus-
triales chacineros

Artículo 2.° Todos los indus-
triales chacineros debidamente
autorizados por la Dirección Ge-
neral de Sanidad para trabajar en
la próxima campaña como mata-
deros industriales o fábricas de
embutidos; podrán adquirir sin
limitación de cupos el ganado de
cerda que consideren conveniente.

Autorización de compra para
industriales

Artículo 3. 0 En relación con
lo dispuesto en el artículo ante • .

a cada industrial chacinero
cuya situación se encuentre lega-
lizada para trabajar, le serán ex-
pedidas Autorizaciones de Compra
por esta Comisaría General (De-
legación en el Sindicato Nacional
de Ganadería), cuyas documentos
acreditarán el nombre o título de
aquéllos, .y en ellos han de conta-
bilizarse y señalarse las partidas
de ganado porcino que vayan ad-
quiriendo, así como cualquier in-
cidencia que surja en las adquisi-
ciones registradas.

Dichos documentos serán pre-
sentados por aus titulases en la De-
legación de Abastecimientos de !a
provincia en que esté enclavada !d,
fabrica para que sean visadós se •
liados y registrados.

Los industriales podrán solici-
tar sucesivas autorizaciones a me-
dida que éstas vayan siendo ago-
tadas, previa devolución de la que
obre en su poder.
Diligencias en las Autorizaciones

de Compra

Articulo 4.° Las Delegaciones
Provinciales de Abastecimientos
no expedirán'guías de circulación
de ganado de cerda, más que a
favor de los industriales provistos
de Autorización de Compra, en las
cuales diligenciarán las reses cuya
movilización se solicita: Igualmen-
te se registrará el ganado que se
traslade por medio de «conduce».

- - Las adquisiciones de 'guiado de
cerda podrán verificarse por e/
propio industrial o por tercera per-
sona en representación de aquél,
siempre. que justifique dicha re-
presentación ÿ sea portador-de la
Autorización de Compra.

Movilización del ganado de vida
Artículo 5.° Para la autoriza-

ción de la expedición de guías c1;-;
circulación con destino al ganado
de vida deberán exigirse en 1:1_5
Delegaciones de Abastecimientos
ademas del Certifleado sanitario,
la .presentación de una instancia
por duplicado en la que se haga.
constar: núinero de reses, lugar
de destino, nombre, apellidos y
domicilio del remitente, serie.
número de su Tarjeta de Abaste-
-cimientos y nombre, apellidos y
dirección de-los receptores del ga-
nado. Uno de_ los ejemplares
cada petición será, remitido segui-
dam'ente a la Delegación Provin-
cial de. Abastecimientos de des-
tino, la cual adoptará las medida,,
necesarias. de fiscalización. 'para
evitar el que el ganado porcino
movilizado pueda ser sacrificado.

Las guías de _circulación cine
amparen el traslado de esta cla-
se de ganado irán consignadas _a
los Gobernadores CivileS, como Je--
fes.de Abastecimientos de las pro-
vincias de destino los que efec-
tuarán los endosos correspondien-
tes a favor de las personas o enti-
dades propietarias del ganado.
Prohibición de anular compras de
ganado, salvo causas justificadas

-rior a 70 kilogramos vi , 	en el
acto del sacrificio.

El Sindicato Nacional de Ganade-
ría dará cuanta de las compras,

movimiento y sacrificio de
ganado

Articulo 8.° El Sindicato Na-
cional de Ganadería dará cuenta'
mensualmente a esta Comisaría
General (Delegación . en dicho
Sindicato) de- las compras,- moví-

- miento y recepción por las indus-•
frias del ganado de cerda tr_l qui-
rido y distribuido según lo dis-puesto precedentemente, así co-
mo de los sacrificios ele se efec-.
hien.

Re g istro de compras y movimiento
del ganado

Artículo 9. 0 Las Delegaciones
Provinciales de Abastecimientos
llevarán un registro en el que se
anotarán todas las compras del
ganado de cerda que se efectúen
en sus respectivas provincias, y,
movilización del mismo, con los
datos concernientes a las guías ex-
pedidas para su traslado.

Las Delegaciones Locales de
Abastecimientos remitirán parte a
SUS Delegaciones Provinciales de
los « conduces» expedidos, con'
expresión' del consignatario y au-
torización de compra en que se
detalla la adquisición, para sil
conStancia en el - Libro Registro a
que se refier el párrafo anterior.
Remisión de resúmenes 'de adqui-
sición y movilización de cerdos

reepondienie al día 15 de Diciembre de 1141
AÑO XII 	 	 NUM. 349

	 	 Núm. 4.918 	

ADMINISTRACION CENTRAL

Artículo 6.° No podrá anular-
se ninguna adquisición de ganado
porcino de las registradas en las
Autorizaciones de Compra si no
es por falta de peso, enfermedad
o muerte del mismo.

Las Delegaciones Provincial e3 de
Abastecimientos no formalizarán
ninguna anulación si no se justifi-
ca plenamente , -la causa, proce-
diéndose a diligenciar dicha ami-
lación en los casos comprolados
en el encasillado del documento
de compra, extendiéndose acta por
duplicado con expresión ds,
motivos que acrediten la anula-
ción. Un ejemplar quedará en pe-
der de la Delegación, entregndo-
se el duplicado -al comprador pa-
ra Unirlo a la AutorizacVn de
Compra cuando sea devuelta

Para poder anularse una com-
pra de ganado' de cerda por cansas
distintas a las señaladas anterior-
mente, será necesaria la expresa
autorización de esta Ctiutisaria
General.

Peso de las reses •

Artículo 7.° Queda prohibida
la matanza de cerdos d o pcso info-

Artículo 10. Las Delegacionesde Abastecimientos de la provin-
cias de ori gen formularán y en-
viarán antes del día 5 de cada
mes a esta Comisaría General a
la Inspección General de Sanida4
Veterinaria (Dirección General de
Sanidad) y a cada una de las De -
legaciones de destino-del ganado,
un resumen comprensivo de las-
reses que hayan sido adquiridas,
tanto para las industrias enclava-
das en otras provincias . corno las
que se destinen a fábricas situa-das -en la propia provincia, así co-
mo de los cerdos de vida que ha-
yan sido movilizados, de acuerdo
con lo establecido en el adiete.°
quinto. Dicho resumen se ajus-
tará, al modelo número 1 anexo tt
esta Circular. 	 ,
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Obligaciones de los Inspectores
Veterinarios en cuanto al

sacrificio de reses

- Artículo 1 I. -.Los llispeetores
Velei.ingÜl .os de las industrias no
aut orizaa.iÓn lo s. sacrificados de- re-
ses sin -que., estén debidamente
cumplimentados- todo los trätni-
les señalados en In resente.Cir-
calar, siendo responsable :solida-
riamente eon el propietario de la
industria de todas las transgresio-
nes que: se cometan a este res-

/

Proporción de carnes de vacuno
en la elaboración del tipo de ..

«mezcla»
Arii(•ulO -172. El - empleó de car-

neIv vaenno para la industriali-
zación en reginien de «Mezcla»,
..se efectuará en la proporción= de
-Una res de ganado bovino por Ca-
da diez de cerda como Máximo-.

li.—PRODUCTOS DEL CERDO

Intervención , de productos

Artículo 1:L Quedan interveni-
cros por esta Comisaría General el
tocino y manteca procedentes del
ganado poreiwo que se - sacrifique.
Dichos artieúlos en ningún caso
podrán ser objeto de libre eircu-
larión, estando sujetos a precio de
tasa y al sistema .de raciona.
miento. 	 -

Las hojas de 'tocino, en lodos
Ice.; easo. llevarán el precinto • sa-
nitario que acredite -  fábrica
chacinera elaboradora, y- los en-
vases de grasas fundidas; el tro-
quel, etiqueta. O marehamo con el
nombre de -la razón social y
'o dede registro' de la fábrica en la
Dirección General de Sanidad.

- A este respecto todasla_ s parti-
das " de las citado s. productos nece_-
sitartin para su transporte de la
guía única de circulación, que se-
rá expedida por las DelegaCiones
Provinciales de Abasteeimientias
Transportes, previa orden eursada
por esta Comisaría General y pre-
sentación del correspondiente cer-.
tificado dé Sanidad Veterinaria.

4* Las • que hubiesen_ sido
clausuradas anteriormente por no
reunir las. condiciones mínimas .
mencionadas en el artícido 16, sin
que hubiesen efectuado las necesa-
rias reformas de adaptación a los
Reglamentos Vigentes para esta
clase de industrias.

b) TodaS aquellas que. la Di-
rección General de Sanidad no
autorice directamente para fabri-.

Productos cuya elaboración se
autoriza

Artículo 14. Sólo se autorizan
los poductos que a continnaci(in
se indican y cuya fórmula de ela

-imración en los compuestos ha si-
do previamente -aprobada por - la.
Dirección General de Sanidad
aile(o núm. 1).
Estos productos serán' libres de

circulación. y contratación, que-- 	 car.
dando sujetos a los precios maxi- 	 e). Aquellas que pueda esti-

raos que resulten de los corres- 	 marlo conveniente esta Comi_saría

pondientes escandallos de compó- 	 General para mejor desarróllo de

siciún- cualitativa y cuantitativa 	 la campana chacinera.

que obligatoriamente deberán te- 	 Entrega y destino de las grasas
,

ner cada, industria a disposicin . 	 i
de las Autoridades, a efectos de '

	

	 Artieulo 18. Los ndustriales
chapineros pondrán- a disposición

las inspecciones qiie se realicen. de esta Comisaria General las si-

	

Para ser movilizados precia- 	 cantidades mínimas de -
rán únicamente-del Certificado de g

-Sanidad Veterinaria, siempre que 	 grasas. . 	 -

vayan  acondicionados con arre.211 	 'rocino, doce kilos por cerd o .

a lo dispuesto por lo Dirección Ge- sacrificado.

neral de Sanidad, debiendó cargar 	 Manteeä fundida, tres kilos por-

en factura 0.10 pesetas por kilo 	 cerdo sacrificado.
- Los jainönes traserba y delan-

de producto vendidO, qüe deberán .
. tros se recortaräia de tocino por

ingresar en la cuenta corriente del Sii parte. inferior al límite del te-
-Banco de España; 'a nombre . de
inspección de- Sanidad Veterinaria i idu muscular que lös forma y en

örganismos autónomos de la 'adL sentido semicircular.

ministración del Estado, de acuer• 	 • Las cabezas se recortarán de

do . con los partes . mensuales que foicino por sus partes laterales, se-

entregarán a las Empresas los Ve- püändo la carrillada que l'orina

terinarios aciales dé las Fábricas ésta de tal modo que deje al des-

chacineras. 	 cnbiertó la parte muscular y ósea

	

_ Los .productos procedentes de 	 de la quijada.
campañas anteriores serán libres 	 En nigún casó podrán venderse

de precio, 	 ..	 ni ejercer .comercio libre con el

'las elaboraciones correspondien-
tes a la campaña 1947-48 estarán

Artículo 16. Queda autorizada
la industrialización de producto s .
del cerdo a todo% los Mo laderas
Industriales y Fábricas de Endm-

- tidos . que reunan los requisitos
establecidos, de acuerdo coh.
dispuesto .en* el*. Reglamento Ge-
neral, de 5 de Diciembre de 1918
del Minieterio de la Gobernación
y Decreto-Ley _de 7 de Diciembre
de 1931 del Ministerio de Fomen-
to: - así . . como a aquellas condicio-
nes Sanitarias que determine la
Direc_oión General de Sanidad.

Fabricas que no podrán indus-
trializar

Artículo 17. 	 Na inelustrializa-

., 	 aquellas Fábricas que - estu-
viesen. comprendidas en cualquie-

--ra de los casos siguientes:

prox.,istris an -marchamo que
exprese «Campaña chacinera 194-7
48», sin perjoicio del marchamo
obligatorio que esta l.deeen las (lis-
posigippes vigenles.

Igualmente Se olare(rA Gon

ta indeleble en los en \"1 SS de ho-
jalata la producción eor/aaq),,n_
diente a la- campaña I !).1.7..

III:—NORMAS DE INlit's'fltl n --
LIZACION•

Intervención de las industrias

Articulo 15. T(alos. los Mah:-
deras industriales y Fábricas de
embutidos, autorizados para traba-
jar por la Dirección General do
Sanidad2 quedan intervenidos, por
esta Comisaría General a todos los
efectias que 'se Señalan en la pre-
sente disposición..

Los Laboratórios de Biología
Animal, en lo que a la-adquisición.

' sacrificio e inchistriali •zación de lw;
cerdos dedicados al tratamiento da
suero y "virus,. se refiere, se regi-
rán por normas especiales que sz.
dicten por esta Comisaría Gene-
ral, como igualmente los Lahota-
torios dedicados a la preparaci.'in
de la vacuna antinftosa.
Condiciones que deben reunir las

industrias para su funcionamiento

tocino y la inanteca 	 procendente,

A.--Preeios en fábrica incluid()
envases, impuestös sanitarios y

° usos y consumos. 	 •

B.—Mayoristas incluidos toda
clase de impuestos, arbitrios y en-
vases:

C.—De allí incluidos toda Clase
de impuestos y arbitrios.

Respecto -a IÖS restantes artícu-
los, se regirán en cuanto a precio
por lo establecido en 'el articule
14- de la presente Circiihir.

Tocino 	
Manteca !undida 	

Manleca en rama 	
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Libros especiales que -llevará
la industria

Articuló 21. Todas las indus-
trias chacineras, Sin e,..cepciOn,
además de los libros obligatorios
qué señala, el Código de Comercio,
llevarán un libro de transforma-
ción de- productos de. almacén de
Artículos intervenidos.

En-dicho libro se consignarán
los clatoys en forma 'clara y precisa

que. permita conocer la situación
' industrial en crialquier Momento,
girándose por los Servicios de
Inspeción de las Delegaciones Pro-
vinciales de Abastecimientos vi-
sitas periódicas _para constatar la
veracidad exnuesta en dicho libro.

Remisión de Declaracion es Juradas

Artículo 22. Mensualmente las
industriäles chacineros formula-
rán y remitirán declaración de ga-
nado sacrificado ", ,peso canal y por
productos intervenidos •ptiestós
disposición de esta Comisaría Ge-

neral. -así e.orno del movimiento
de nroductds habidos en la indns-
tiña.

Se -formulará pe cuadruplicado
ron arreglo al Modelo que d e- ter-
mine. esta. Comisaría General, pre-
sentándose por los industriales el
último día hábil de . cada mes al
Sindicato de Ganade-
ría.

Las Declaraciones de referencia
deberán: ser firmadas en todos los
casos por el pronieivio de la in-
dustria y por el Inspector Veteri-
nario' de la misma:

No dejarán de formularse -ni
enviarse las Declaraciones .men-

- suales . aun cuando los industriales
no hubie.ran efectuado sacrificio
de ganado e i industrialización del
mismo durante una mensualidad'
determinada, debiendo exPresarse
dicha circunstancia en loa ejem-
piares -de la Deelaración corres-
pondiente con la frase «Declara-
ción negativa», indicando las cau-
sas de ello.

De-los cuatro ejemplares pre-
sentados por los industriales en el
Sindicato. Provincial correspon-
diente, uno de ellos será destina-
do a la Dirección Técnica de esta

del Sobrante que resulte después 	 Comisaría 'General; otro al Smdi-

da estará Sujeta a los preelos p1

vivo y 'en canal sefialados I
Orden del Minislerk) de Agrielll
tura de 25 de Mayo de 191-6 («B;)

letin Oficial del Esladm„
rol-51 ).

Precios de la grasa

_Artículo 20. Los 1).reetos mA

ximos. en fábrica que han de regi
para la.s .grasas- •, intervenidas, ti
entrega obligittoria a esta Coni
sana General, son los siguientes:

Ptas. Kg. 	 Ptas. Kg.
neto
	 neto

(C)

rato Nacional de Ganadería:
tercero quedara tm poder del Sil
dicato Provincial. ellar
ejemplar Se devolvf . ra al inda
trial que ha formulado Itu Deelar
ción, debidamente sellado. con
instificante de la entrega.

Sindicato Nacional de elan
dería adoptará las medidas opo
lunas a-. fin de que ésta Comisar
General .reciba loS ejemplares
las Declaraciones Juradas me:
suitlix.s (pu; le corresponden, cl
anterioridad al día diez de, ea
mes. •

Resumen de fin de campaña

Artículo 23. Cuando uh i
dustrial chacinero considere te
minado el sacrificio e industria
zación en su estable-cimiento yih
ya dado salida a la .totitlidad
productos.intervenid aS por-órder
de esta Comisaría General, forra
larti y remitirá una Declaracii
que_se denominará «Resumen
Fin de campaña». la egal
independiente y posterior a la
lima Declaración Jurada mensu

Dicho resumen se sujeh
igualmente al modelo que deb
Mine esta Comisaría General. y
remisión se hará en forma al
loga a la Señalada por las Dec
raciones mensuales.'

'Una vez formulado el resun
de Fin-de Campaña, los, industr
les no podrán remitir sueesi
Melaraciónes Juradas mensua
por cónsidera,rse que han termii
do 	 industrialización durante
campaña.

Distribución de los articulo!

intervenidos

Articulo 24. Esta Coung

General sera la encargada de ef
.• tuar las distribucione's de las o

tidadé g de tocino y manteca n

tos industriales pongan Menst
Mente a su disposición, cursán

se al efecto las oportunas Ar

nes de asignación a las Delega(

nes de Abastecimientos de las p

vicias en dónde. se hallan en(

vadas las fábricas que deban
ministrar las partidas objeto
dichas distribucinnes, comunic
dose aqúéllas igualmente a
Delegaciones de ,destin o de

Cumplimiento de las distribucia

Articulo 25. Las Delegaeic
1 > rovinciales de Abastechniei
de origen-, al recibo de las órdf
je asigflaióIi eorrespondien
darán cuenta a los indastri
chacineros de sus provincias
pectivas a quienes afecten. de
cantidades de tocino y Man

que cada uno deba :.suministrit
las provineias de destino, con

Presi ón del número y fecha d

de entregar las cantidadeS señala-
das anteriormente. Podrán

dichos - sobrantes para Uk ela-

bm , lciAii 	 chaeineria. 	 aiserva-
ciOn de e111:1)taidOS 	 ..(les!ioarlos
al suministro de . 1-4'.,jére'ftt.e, 	Ec,)-
noma 	 OrgniSMOS 	 Insiditelo-

116:S ',: pl-eVill alltOrilitelAn 	 de. e,da
comisaría General.

1\-.-1)11111Clos
Precios del ganado

Artículo 19. 	 ga nado ,de

	

11,85 	 13,70 	 14,50
	13,65 	 15,45 	 17,00

(Bruto x neto) (Breto x neto) -

	

11,20 	 13,20 	 14,00
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orden de adjudicación emanada
o esta Goihisaría General, ejer-:
cieridci Ifl dennis funciones, inlie-
Htite g zd Cumplimiento de la dis-•
lribuci ón ordenada y expidiendo
la guía de circulación para
da y transporte de dichas cantida-
ties;• -
-vif-MATANZAs liCM CII .1 ARIAS

Autorización para verificarlas
Artículo 26. La matanza domi-

n iliaria o particular de ganado de
cerda durante la temporada 1947-
,8' únicamente podrá efectuarse
por aquellas personas o entidades
qa hayan cebado -reses cön dicho
fin. El tocino y manteca de dicha
clase de matanzas se sujetara a:lo
dispuesto en el artículo 13 de la
tiresente Circular: eh lo que afecta
zi su ,circulación y a:la prohibi-
cióit de. su comercio, la cual se .
extenderú a los demás productos •

del cerdo con excepción de los ja-
nioneg:

Las fábricas eluteineras poduan
comprar jamones frescos y en sa-
ladillo, agí como . piezaS selecta3
procedentes de la Matanza . para
i . onsurno familiar, pero deberán ir
provistos los priMeros de las pla-
c,is sanitarit-as y- lag segundas- del,
iwoadiamo Sanitario • donde coas -
 número asignado en cada

provincia por la • Dirección Gene-.
ral de Sanidad, o el número del
término municipal de procedencia.
Por el reconocimiento y expedición
dél . Certificado sanitario que acom-
paña a. cada expedición se perol-

, bici', por los Inspectores Veteri-
narios Municipales los emolumen-
tos que dispone la Real 'Orden rk.
1„1") de Abril de 1925..

V IL—TRIPAS ESPECIAS

Intervención de las de itnportación
•Artículo 27. Quedan interve-

nidas, y *a disposición de esta Co-
iaisaría General, la tripa: y espe-
cias de procedencia extranjera
gfeelutindose su importación y
d istribución en. la forma previisit
nn los artíCulos siguion I es.

Gestiones comerciales y precios
Artículo 28. Los habittiale3

:111 pörtadores de tripa y especias
en euadrados en el eorrespondien-*
le grupo del ,Sindicato Vertical de
Ganadería, ef ectilaran • las finan-
bidones y deibús gestiones co-
inerciales necesarias para llevar a
uP lal dichas importaciones.

Los precios de los referidos ar-
Uenlos 'serán ' los que señalen a
Il ido partida la Secretaría General
Tíiïjea del Ministerio de Indus-
t rio y CoMercia..

Distribución

Artículo 29,. La distribución
de tripa de procedencia extranje-
N I será efecttiada por el Delegado
le Comisaría General en el Sindi-
cato Vertibal de Ganadería; a pro-:
Puesta de éste y eón arregló a
unos • cupos provinciales; iniciales
de las industrias efirilitttS, en pro-
Pbreión a la capaCidad teórica de
Producción.

Para cubrir toS ctipós provin-

üiales de industria 'harineras
destinara la parte proporcional que.
so consideré oportuna eespecto a
In totalidad . det consubo de las
industrias cárnicaS . y matanzas

reponiéndose el cu
po inicial a ,medida que se indus-
trialice:

Estas distribuciones deberán
ser previa-Mente elevadas a esta
Comisaría General para su apro-
bación, si hubiese desacuerdo. La
distribución de especia s . se efec-
tuará por el' Delegado de esta Co-
misaría General en el Sindicato
Vertical de Ganadería.

Se constituirá una comisión in-
tersindical,integrada .por dos re;
presentantes del Sindicató Vertí-
cal de Ganadería: unó del- Sindi-
cato Vertical de Alimentación y
otro del .Sindicato Nacional de
Frutos y, Productos Hortícolas,
siendo su Misión el controlar las
importaciOrtes de los distintos ar-
líenlos y efectuar las propuestas
de distribución al referido • Dele-
gado, con arreglo, a log coeficien-
tes que previamentehayan elabo-
rado con arreglo ' a las necesida-
des del de la. indúStriä, matanza
domiciliaria y otra 	 necesidades
del consumo. 	 .

. En casó - de discrepancia con las
propuestas qe la Junta. el Delega-
do elevará_ la propuesta, con in-
forme de '(sta Comisaría General ,
para su resolución definitiva.

Tripa de producción nacional
Artículo 30. Se mantiene la

libertad de eireuhu • ión de la trina
de. producción nacionaldecretada
por disposiciones anteriores.

DELEGACION PROVINCIAL
DE

ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES
E

VIII.--HOJALATA FLEJES
Y CLAVAZON

SuministroS de hojalata
Artículo 31. • El Suministro de

hojalata, flejes y clavazón a las
industrias, se efectuará mediante'
propuesta de .distribución que el
Sindicato Nacional de Ganadería
formule a esta . Comisaría General.
(Delegación en dicho SindicatoV:
a efectos de, su aprobación y sub:-
siguiente traslado de dichas nece-
sidades a la Delagción Oficial del
Estado en las Industrias Siderúr-
gicas.-
• El citado Organismó- sindical

tendrá en cuenta para lá mencio-
nada propuesta 'que las necesida-
des de hojalata para cada - indus-
tria deberá, estar en relación
el número de cerdos qUe hayan
sacrificado y, por consiguiente,
con las cantidades de artículos in -
teVenidós que hayan puesto a
disposición de esta Comisaría Ge2
neral.
" Para estos proyectos .de- distri-
bución , se tendrá igualmente en
cuenta la capacidad y modalida-
des de cada industria, en armonía
'con sus características de fabri-
cación.

1X.—DISPISICIONES COMUNES

Sanciones a los contraventores

Artículo 32. Los contravento-
res a lo oMenado en la presente
Circular serán objeto de sanciones
pasando 'tel tanto de culpa corres-
pohdiente, a la . Fiscalía Superior
de, Tasas independientemente ite
lo proceptuado en el Decreto-Ley

del Ministerio de Justicia de 30.
de Agosto de 1946 («Boletín Of-
eial del Estado» núm. 264).

Prohibición de requisas y derramas

Artículo 33. Queda prohibida
la retención de partida alguna de*
cerdos a pretexto de requisa d de-
rrama, ya que la Contratación pro-
piamente dicha de está especie de
ganado es libre.

Derogación de disposiciones
anteriores

Artículo 34. Quedan deroga-
das , las 'Circulares de esta Comi-
saría General número 60 .1 y 622.

Vigencia de esta Circular

Artículo 35. Todos- los pre-
ceptos comprendidos en la pre-
sente Circular para los cuales no'
*se hayan señalado fechas de ini-
ciación entrarán en vigor a , partir
de su publicación en el «Boletín •

Oficial del Estado».
Madrid 11 de Diciembre de

1947.-.--E1 Comisario general, ,Jo-
sé de Corral Saiz.

Para Sup'erior •Conocinliento: Ex-
relentísimós señores Ministro4.
de Industria y Comercio, Agri-
cultura y Gobernación.

Para conocimiento. : Ilustrisímo
señor Fiscal superior de Tasas.

Para. cumplimiento: ' Excelentísi-
mos señores Gobernadores
les, Delegados provinciales de
Abastecimientos y Transportes,
T. Ilustrísimo- señor Jefe del
'Sindicato Nacional de Ganade-
ría.

Circular núm. 056

(Modelo núm. 1)

Pesumen de adquisición y movilización de ganado de cerda correspondiente al mes de 	   de 194..

Número

de

cerdos ,

-Locali •

dad de

origen

Peso me
dio en
vivo

_

Kgs.

:.

REMITENTE Guía de circulación
(2)

- 	 — .

DE.STINO
Objeto

del tras-
lado
(4)

Nombre

DOCUMENTOS

Fecha Núm.
Nombr'e

del receptor 
Loealidad Práincia

"."
2,,i,nria

(3).

Cl ese

(1)
-

Nurn.

I

Cs'

_	 /

'

..

• .

a 	 de 	 	 de 194...
EL GOBERNADOR CIVIL, JEFE DE LOS SERVICIOS

PROVINCIALES DE ABASTECIMI E,NTOS Y TRANSPORTES

Cl) Exprésese si es Autorización de Compra o Tarjeta de Abastecimientos con las letras A. y T. respectivamente.
(2) Cuando el ganado se traslade con (Conduce» se hará constar este termino.
(3) Unicamente cuando ei receptor sea industrial chacinero.
(4) Se harei constar si es para SACRIFICIO o ViDA.
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Butifarra-mezcla 	

2
	

Butifarrón mezcla 	

3
	

Chorizo-mezcla 	

4 Chorizo puro. 	

5 Chorizo de Pamplona
puro. 	

6 Chuletas de lomo adoba-
das a media curación de
cerdo 	

Foie-gras en tripa y enva-
ses metálicos 	

8
	

Longaniza blanca o en-
carnada. 	

9 Lomo embuchado 	

10
	

Morcilla de arroz 	

11
	

Morcillas de cebolla

12 Morcillas de despojos ali-
menlicios 	

13
	

Mortadela-mezcla. 	

14 Queso de cerdo 	

15
	

Salchichón puro 	

16
	

Sobreasada pura. 	

17
	

Salch ; cha fresca blanca y
encarnada mezcla 	

COMPOSICION

Tocino 	  10 por 100
Carne de cerdo 	  30 • •
Carne de vacuno 	 	 , 60 4 • 1

Especias, sal, etc.

La misma composición que la
butifarra-mezcla, diferencián-
dose de ésta por la clase de
la tripa y técnica de fabrica-
ción.

Carne de vacuno de 1.' 	  50 • •
Carne de cerdo 	 .. 	 25 • •
Tocino 	 	  25 » •
Especias, sal, etc.

Carne magra de cerdo 	 . 80 • •
Tocino 	  	  20 » •
Especias, sal, etc.

Carne magra de cerdo 	  80 • $
Tocino 	  20 • »
Especias y sal, según costum-
bre regional.

Preparadas según técnica re-
gional.

Carne magra de cerdo 	  17
Higado de cerdo 	  45
Manteca de cerdo fundida 	  38
Especias, sal, etc.

Carne de vacuno 	 60
Carne de cerdo 	 	  40
Especias y sal. En la encarne-
da, pimentón

Lomo de cerdo.
Especias, sal, etc.

Sangre de vacuno o de cerdo. 25
Tocino . 	 15
Cebolla cruda 	  30
Arroz crudo, diez kilos, equi-
valentes a cocidos. 	  30 •

Especias, sal, etc.

Sangre de vacuno o de cerdo 	  20
Grasa de cerdo 	  10 »
Cebolla Cruda 	  70 »
Especias, sal, etc.

sangre de vacuno o de cerdo. 45 -• •
Tocino 	  15 •
Despojos alimenticios. 	  20 • •
Cebolla cruda 	  20 • •
Especias y sal, con arreglo a
costumbres regionalen

11

1

I

Carne magra de cerdo, 	  80
Tocino. 	  ." 	 20 •
Especias, sal, etc.

Carne magra de cerdo. 	 	 •
Tocino. 	
Especias, sal, ele'.

Carne de vacuno. 	 	 e a

Carne de cerdo 	
Tocino. 	
Especias, sal, etc. Estos pro-
ductos se venderán en in-
vierno dentro de los tres días
a partir del día de su fabri-
cación.

Carne de vacuno de 1a 	  40 •
Carne magra d'e cerdo. 	  25 •
Tocino 	 	 	  35 •

Especias, sal, etc., 	 e

Chicharrones 	  30
Carne de cerdo 	  15
Carne de vacuno 	  20
Morros de vacuno y pieles de
cerdo 	  35

Especias, sal, etc.

50 •
50 •

50
25
25

•••n•••

hojas' de tocino con los tejidos musculares de los costillares y del vii
Ire, sin ninguna clase de hueso, debidamente preparado y ahumad
También se autoriza la preparación netamente española conocida t
'adobado..

OTROS PRODUCTOS
Jamón cocido.

Los artículos que a continuación se indican se fabricarán sin mezcla
carnes de aves, prohibiéndose en los mismos que contengan carne de
cuno exclusivamente. Por su carácter y preparación el precio en fábrica
excederá de 60 pesetas kilogramo.
Lengua a la escarlata.
Cabeza de jabalí.
Gelatinas.
Cialantinas rouladas.
Trufados especiales.
Salchichas de Francfort.
Morcillas de lomo y lengua.
Chuletas de Sajonia.

o.

or

dt

8

al

8

Por Dios, España y su revoluci(
Nacional Sindicalista.

La Rambla 18 de Diciembre d e
1947. - Martín C. de los Cobos.
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CIRCULAR NUM. 656
ANEXO NÚM. 1

PRODUCTOS SALADOS Y AHUMADOS
Jamones delanteros.
Jamones traseros.
fluesoS de las costillas, espinazos, cabezas, cañas y otros.
Pies, manos y codillos.
Panceta o bacán.- Se entenderá este producto por tocino entrevelado en

Ay untarnientos
LA CARLOTA -

?$lam. 4.956

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de La Carlota
hace saber:
Que aprobado por los represen-

tantes de los pueblos de este parti-
do el presupuesto de Administración
de Justicia de este Juzgado Comar-
cal para el ejercicio de 1948.

En armonía con lo prescrito en el
Reglamento provisional de Hacien-
das locales de 25 de Enero de 1946,
se halla expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
el plazo de quince días, durante el
cual serán oidas y resueltas cuantas
reclamaciones puedan presentarse
contra el mismo.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

La Carlota 11 de Diciembre de
1947. -J. Martínez.

•LUQUE

Núm. 4.961

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que aprobado por la Comisión

Gestora municipal, en sesión extraor-
dinaria de quince del actual, un ser-
vicio de Tesorería con el Banco de
Crédito local de Espafia, de los pre-
vistos en el artículo 1.° del Decreto
de 25 de Enero de 1946 ('Boletín
Oficial del Estado de 13 de Febrero
siguiente.) queda expuesto al públi-
co el respectivo expediente en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días a efectos de
reclamaciones.

.Luque 19 de Diciembre de 1947.
Firma ilegible. -

MONTILLA'
Núm. 4.962

El Alcalde-Presidente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de la ciudad
de Montilla, hace sber:
Que aprobado por la Corporación

municipal de mi Presidencia, en se-
sión celebrada el día 17 del actual,
el proyecto de presu p uesto extraor-
dinario sobre adquisición y mejora
del servicio de abastecimiento de
aguas potables de esta ciudad, que-
da expuesto al público en la Secre-
taría de este 'Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, de conformi-
dad con lo preceptuado en el ertfcu-

lo 241 del Decreto de 25 de Ene e
de 1946, regulador de las Haciendas
locales, a fin de que puedan ser
formuladas las reclamaciones perl.

_tientes.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Montilla 19 de Diciembre de 1947.

-Enrique Garramiola.

LA RAMBLA

Núm. 4.965

al Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber: 	 •

Que en la sesión celebrada por la
Comisión municipal Gestora, el día
cinco del actual, Se adoptó acuerdo
por virtud del cual la jubilación fo r-
zosa de todos los miembros del
Cuerpo de la Guardia municipal, de-
berá tener lugar a la edad de sesei
ta y ‘ cinco años.

Lóque se publica a los efectos (e
lo dis p uesto en el articulo 221 de la
Ley Municipal de 31 de Octubre d e
1935.

JUZGADOS
BAENA

Núm. 4,884

Cédula de citación

En virtud de providencia dictac
por el señor Juez de Instrucción C

este Partido, en el sumario que 5

irstruye con el múmero 66 de 194
por obandono de familia, se cita e(
medio de . la presente que se inserid
rá en el SOLETIN OFICIAL de COI
dobe, al inculpado Evarislo Blanc
Ruiz, de estado casado con Asia
ción Castro Guerrero, para que con
parezca ante este Juzgado dentro d
los días siguientes al eñ que aoi
rezca inserid esta cédula para red
birle declaración en el sumario ex
presado, advirriendole que si dej

de verificarlo le parerá el perjuicio
que haya lugar.

Baena a 10 de Diciembre de 194;
- El Secretario ludido!, Antonio 11
menez.

IMP. PROVINCIAL.—CORDOBA
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